
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
8658 Corrección de errores del Real Decreto 482/2020, de 7 de abril, por el que se 

establece el Curso de especialización en panadería y bollería artesanales y 
se fijan los aspectos básicos del currículo, y se modifica el Real Decreto 
651/2017, de 23 de junio, por el que se establece el Título de Técnico 
Superior en Acondicionamiento Físico y se fijan los aspectos básicos del 
currículo.

Advertido error en el Real Decreto 482/2020, de 7 de abril, por el que se establece el 
Curso de especialización en panadería y bollería artesanales y se fijan los aspectos 
básicos del currículo, y se modifica el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio, por el que 
se establece el Título de Técnico Superior en Acondicionamiento Físico y se fijan los 
aspectos básicos del currículo, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 134, 
de 13 de mayo de 2020, se procede a efectuar la siguiente rectificación:

En la página 32413, en el artículo 13, en el primer párrafo, donde dice: «Para 
acceder al Curso de Especialización en Panadería y bollería artesanales es necesario 
estar en posesión de los siguientes títulos:...», debe decir: «Para acceder al Curso de 
Especialización en Panadería y bollería artesanales es necesario estar en posesión de 
alguno de los siguientes títulos:...».
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